
TS 

Guayaguil, Julio 11 de 2007 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

Por la presente cúmpleme poner en su conocimiento que en esta fecha he 

procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Denrua 5. Á. con No. de R.U.C.0991379274001, las siquientes transferencias 

de acciones: 

4. El señor Ricardo Sáenz Sánchez, con No. de cédula 0908231624, 

propietario de las cuatro mil acciones ordinarias y nominativas que poseía en 

el Capital Social de DENRUA S. A. transfrió: a. Á favor del señor Victor 

Indalecio Arzube de nacionalidad ecuatoriana, con No. de cédula 0900876475; 

tres mil quinientas (3.500) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas; 

y, b. A favor del señor Juan Carlos Coello Benalcázar de nacionalidad 

ecuatoriana, con No. de cédula 0909325295 — guinientas (500) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una de ellas, y, 

  
 



1. El señor Luis Yugquilema Tenempaguay, con No. de cédula 

0910623644 transfirió a favor del señor Victor Indalecio Arzube, con No. de 

cédula 0900876475 mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas; 

Lo que comunicamos a usted para los fines legales pertienentes. 

Muy atentamente, 

Denrua S.A. 

Cen difde- 
Teresa P. Liuma Pacheco 
CC 0902123447 
GERENTE GENERAL 

 


